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A 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 
EXTRACTO 

DE 105 DOCUMENTOS EN 
BASE A LOS CUALES SÉ 
CONCEDE El. PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR ALA 
COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA, OFICINA TÉCNICA 
TES, SOCIEDAD LIMITADA 
Se comunica al público que la 
compañía extranjera de nacio- 

nalidad española, OFICIMA 
TECNICA TES, SOCIEDAD 
LIMITADA, se domicilió en la 
República del Ecuador, meciante 
tres protocolizaciones efectua- 
das el17 de ortubre de 2012, una 
el 31 de octubre de 2012, ante 
el Notario Vigesino Segunoo de) 
Distrito Metropohtano de Giuita; 
y una si £ iclembre de 2032, 
ante el Notario Décimo Quinto 
del Distrito Metropobtano de 
Quito. Fue autorizada por la 
Supermtendencia de Compañías 
para establecer una sunursal en 
el Ecuador y operar en el país 
mediante Resolución No, 5C.L4 
DJCPTE.Q.12.65648 de 12 de 
diciembre de 2012 y se la inscri- 
pio en el Registro Mercantu del 
Distrito Metropolitano de Quito, 
el ? de enero de 2013. 
1. Nacionalidad: Española. 
2. Domicilic de la Sucursal en el 
Ecuador Distrito Metropolitano 
de Quito. 
3. Actvidad de la compañía 
extranjera: Servicio ae ase- 
soramiento, diseño, cálculo, 
estudio, análisis. confección de 
proyectos, dirección y ejecución 
de obras en matería propia de 

ingenuería, la arquitectura y el 
urbanismo, . 
4. Capital Asignado: USD 5 
2.000.00 de las Estados Jmicios 
de América 
5. Representante en el Ecuador: 
SeñorGustavo Jawer Domingue? 
Villalba, de nacionakasd ecuz?o" 
riana, con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
PODER 
Poder otorgado nor la empresa 
OFICINA TECMICA TES debida" 
mente representada por Don 
Salvador-Ántenio España como 
Administrador Linico identifica- 
do con Documento Nacional de 
idemtidad número 20.773.664 
a fseor ae Don Gustavo Javier 
Darínguez Vialba, cuudádane 
3e naconabidag ecuatoriana, 
domioiado en la cuigaaa de 
Quito. actuará coma 
Apoderado Gereral y represen- 
tante legar de OFICINA TÉCNICA 
TES, Su. ene! Ecuador, quier se 

encuentra facultado para ejercer 
maiyi 
actor 
as Representar a 2 sociedad 
ante todo to de sastiluciónes 
púbticas o privadas, autonda- 

sales, 
. PAUMICIDAleS, 

adrimstratsas, corstituciona 
jes, policiales y "riltares, con 
las facultades de presentar toda 

se de recursos y reclamacio- 
» des e de elas 

>) Sepresentar ade sociedad en 
yuca gs fuera de él queseexten- 
derá a tocos los astntos perte- 
necientes al gro y trálico de la 
sociedad ajerc 3 Su vez da 
represemació inistr 
u, por tanta con tal carac 
comparecer arte aidoridaces, 
fencionarios, 0% 6 depen- 
dencias y organisonos del esta- 
do, otros estados le GrgAaUsMOS 
interracionalas, ministerios. 
secretarias de estado, y direc- 
ciones generales diputaciones, 
ayuntamientos, socieda- 
des y particusares, ante juzga- 
dos y inbunaies de cualquier 
grado y jurisdicción ordiraria o 
espeval, actualmente existente 
0 que pueda crearse, incluso tri- 
bunales supremo, audierciasí 
juzgados de primera mstaricia 

e instrucción, de lo contenciosa 
-agmunistrativo y de ta sociár, 
infraestructuras de trabajo y 
tribunales central de trabajo, 
juzgados de distrito y de paz 
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y servicios de mediación, arbi- 
trae y concillación; incoando y 
siguiendo por todos sus trámites 
cuentos procedimientos expe- 
dientes y reclamaciones proce- 
dan ejercitando y propomendo 

las acciones . 
c3 Representar a la sociedad 
en lo concerniente a las obt 
gaciones laborales de segu- 
ridad social de la sociedad, 
representar a la sociedad ente 
la autoridad de teabajo en 103 
precediriento faborales que se 
susciten contrabajadores y con 
motivo de cualquier otro trámite 
de carácter laboral con arregío 
a la legislación vigente o futura 
que sea aplicable a toda contro- 

versia laboral 
«dy Retirar mercancias de depó- 
eos, consignaciones y alma- 
cenes públicos 9 privados, Mra- 
hizardo toda suerte de sctos en 
relación con tales mercaroan Y 
los docimentos representativos 
de las Mismas 
ej Cobrar incluso en fas 
Delegaciones de Hacienda, 
ayuntamientos Cabildos 
y demás Organismos de 
la Administración Central 
Regioras. Provincial o Local ete, 
vando yrecog endo recibos, 13% 
tas de pago y demás, resguardos 
y susermbiendo bramuengklos. 
+) Cobrar itbramuentos, cheques 
a cualquier stro instrumento de 
pago de las Adramistradfciones 
Púbheas, o de particulares, sean 
personas sicas 0 turídicas. 
ge) Representar, a ia sociedad 
en gotos pústicos, dl. as 
notariales, hiotaciores y con- 
cursos de precios, con logas 188 

facultades que luesen necesa 
ras, wclusive las de presentar 
sobres y documentos, emitir 
carias notariales, y femar actas 
y TEcu”sos 
a umbponer y retirar de Áquanas, 
Puertos Francos, Casas censig- 
natar.as, Correos, Telégrafos, E 
otras dependen 

pruadas, 
cartas, 

tos po 
teegáficos y 

  

    

    

    

   

    
paque- 

s postalts y 
en general *oda 

remesa y correspondencia simo 
ple o valorada firn ando para ia 
recibos, coreconientes U Otros 

documents. y cuniprendo los 
reguistos que pr cada casa se 
exijan. 
n Ottener de este poder y 
de cualquier obo documento 
relacionado con las facultades 
que se le confieren Coplas, 
westimonias o certiiraciones 
opertinas. 
Exigir mdemnpizaciones; nacer 

rtestes requerimientos, 

rotificamones, citaciones, 
emalazamentos. 
9 Retirar +0 
dela dm 
sas Murniciparidad 

taaciorario; 
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Proyinciales. 

   

   
   

   

  

   

    
log25 sus "a! yen geno 

os los centros. oficinas 
y dependencias d o y dos 

  

que reguien y 
relaz.ones emre emo 

trabajadores 
insseccionen tán re 

butanas, ejercitando togos los 
derechos Ge lar Y 

    mó Pagar contri 
tos para lcitaot 
q Áprir, segur y cancel 
tas corrientes, de ahorro o de 
creara on cualquier entidad 
púbtea > 2 prvada. 
RAZÓN DE 
PROTOCGLIZACIÓN - A pet 
ción escrita del doctor Octavi 
Guadalupe Sefañe?, con mate ; 
Cula profestonal numero tres mu 
centa vemtiocho del Cotesio de 
Abogados de Pichincha, proto- 
caliza en el registra de escriiuras 
prblicas arm cargo, el documer- 
to que ccntiene LA ESCRITURA 
DE ELEVACIÓN A PUBLICO DE 
ACUERDOS SOCLALES DE LA 
ENTIDAD “OFICINA TÉCNICA 
TES, SOCIEDAD IMITADA", 

1Ones Y Bas. 

    

AA AA 

otorgada en la ciudad de 
-España, el catorce de 

seotermpre del dos 
ante el señor Federico 
Perez, Notariodel Ilustre Colegio 

de Valencia, que en diez fojas 
útiles antecede más la peticion 
del abogado. Quito, diecistete de 
cctubre del dos mil doce - 
DA FABIAZ . SOLANO P 
NOTARIO YIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO 
Se protocolizó arte má y en fe 
de elo confero esta TERCERA 
COPLA CERTIFICADA, firmada 
y seliada en Quito, diecisiete de 
octubre dei dos mil dose.- 
DR, FABIAN . SOLANO FP 
MOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 
DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN. - Al vrarger de la 
matriz de la protocolización 
de decumento que contiene la 
ESCRITURA DE ELEVACIÓN 
A PUBLICO DE ACUERDOS 
SOCIALES DE LA ENTIDAD 
"OFICINA TÉCNICA TES 
SOCIEDADUIMITADA", contecha 
diecisiete de octubre de aus mil 
dace, ante eb suscrito Notario; 
tomé nota de la RESOLUCIÓN 
No SC :UDICPTE.O 12,6643, 
emutida con fecha diecmue- 
ve de diciembre del año dos 
mil doce por el intencente de 
Compañias de Quito, docto” 
Camilo Vaidivieso € 

        

    Cueva. Quito, 
avemtiadis de dicrembre del ato 
dos ml doce. 
DR. FABIAN SOLANO PE 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 
DEL CANTON QUITO 
ZON: Con esta fecha queda 
inscrito el presente Documento 
y la Resolución número 50.14 
DACPTE AZ. SEIS Mi 
SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOMO del SR, INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 
13 de diciembre del 2.GL2, bapo 
el numero 085 de Registro 
Mercamiil, Tomo, 144.- 
aremivadas las SEGUNDAS 
COPIAS Certificadas de las 
Erotocoizaciones que conti- 
nen los documentos referentes 
ai ESTABLECIMBENTO DE LA 
SUCURSAL EN El ECUADOR 
de ía Compañia Extranjera 
"BFICINA TÉCMICA TES, 
SOCIEDAD LIMITADA": y. la 
caiticación dei PODER orcrgado 
per el Admin.sstrador ÚNICO a 
favor del SR, GLSTAVO JANER 
DOMÍNGUEZ  VILLALEA, 
efectuadas el 17 de ociube 
de 2012 (33 21 de octubre 
del 2.012 (3), ante el Notario 
VIGÉSIMO SEGUNDO gel 
Distrito Metroociltano de Queto,; 
DA. FABIÁN SOLANO PAZMIN o; 

dciembre cel 2.012 

  

    

  

       
del O str o Metropa! ¡tano de 
Quito, DR. WILSON LÓPEZ 
ANDRADE - Se da así cuv- 

elemento € lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO de la 
tada RESOLUCIÓN de con- 

mudad a 10 establecias en el 
eto 733 de 22 de agosto de 

1975, so cado en es Regestro 
Obra! 878 de 29 de agosto del 
pusimo aña - Se fijó un extrao- 

2 COPSErVarno pOr sets 
seguía lo crdana 18 Ley. 
con el número 046,- Se 

ol Repertonia baja el 

- Cuito, a siete de 
enero del aña dos mul tece-El 
REGISTRADOR - 
De Rubin Agirre López 

REGISTRADOS MERCANTIL 
EL CANTON ZUITO.- 

Iustrto Meropohizao de Quito, 
% de enero de 2013 
Er Camilo veldiweso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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JUZGADO IGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CACIÓN JUDICAL 
Ai señor MILTON GI DARDO 
GUERRERO ARTEA se te 
hace conocer El EXTRACTO oe 
DEMANDA DE DIVORCIO y te 
EROVIDENC'A que a contínua- 
ción sigue” 
EXTRACTO, 
Actora: MARCELA DE LOURDES 
MEDRANO 
Dernandado MU TONG:ILDARDG 

GUERRERO ARTEAGÁ 
Asunto: Que previo el trárnite 
pertinente, en sentencia se sirsa 
declarar el divorcio y disuelto el 

vínculo matrimonial que me une 
al demandado en matrimorio 

  

      

  

menos, entre la una y la otra .- 
Agréguese a los sutos los doc- 
mentos adiuntos.- Tómese en 
cuenta el casillero ¡uaicial que 
señata ta parte actora y la auto- 

tización coniertda a su delen- 
sora. intervenga el Dr Rodrigo 
Escobar Herrera Secretario (Ey 
mediante Acción ae Personal 
No. 4182-DP-DPP del 11 de 
septiembre del año en curso,- 

CONotifíquese f) Dr. Francisco 
dRobalino Ocaña .- Juez 
o que llevo a su conocimien- 

Trio para los fines de Ley, previ- 
Feméndole de la obiigación que 
Eaene de señalar casillero judr- 

dial para sus notificaciones.- 

*Mwito, Octubre 01 del 2012 - 
UERTÍFICO 

PFbg. Andrea Escaleras Pardo 
V“ECRETARIA DE JUZGADO 12 
CPE LO CIVIL DE PICHREHA (0) 
Mikiste firma y y selta 
135 P./54993/k.m. 
ES 

   

  

vir Rdel£. . 

lo EXTRACTO 
14 JUZGADO OCTAVO DE LO 
der CIVIL DE PICHINCHA 
pre ACIÓN JUDICIAL A 
«¿RÍBERTO DE SESUS 
ERNÁNDEZ ZULUAGA 
jus OR: Rosario V.centa Lozano 
Y gle 

to MANDADO: Heriberto De 
prgUs Hernández Zuluaga 
delo Verbal Surario 
GOUHMWITE: No, 1106-2012 

ored Dr. Santiago Galarza 
de ríguez 

son RETARIO, De. Francisco 
er ¿ola Salgado . 

207NTIA: indetermmada 

ser a 
pADO OCTAVO DE LO CIVIL 

la p CHINCHA. Quito, jueves 3 
al pero dei 2013, ¡as lb, 
acoÚ.- Avoco conocimiento 
act, Causa en calidad de Juez 
epcir de este ¿udicatura, 
ente Acción de Personal 
1332 ¿934-DNP de 2£ da Jubo 
quéi2 y en virtua del sorteo de 

Man! Ja ofícina correspendien- 
Lo q le principal, ta demanda 
los PHcede, es ciara, completa 
la p1d0s requisitos de L Ley, por 
far e Teciarándola procedente 
tuivddmite a trámite Verbal 
DA, (0. En cmsecienaa, en 

SEO 
Pic? í 
Hay 
a PADOR 
== OMPAÑIAS 

   

   

  

EXTF 
CITALICA DE 
san TO SOCIAL | 
acrUTOS DE 

PRES ¡BT S.A. 

NAB 
sandlico que ¡ 

JU ANDRES [ 
a el Distito ] 

cumicó el objeto! 
PUNEpor escritura | 
cari Décimo | 

    

PINO cios socie- 1 
GO er intenden- | 
De - Resolución | 
NIÑSZ 
can de B0s y 
nes Y | 

las e ¡ 
la Aa | 

dagoco MOncio- | 
toenp El anrículo | 

ccnorelerente al | 
causa, | 

ae da | 

de da [ 

e OBJETO | 
mec 1 

ce ¡eicará ala | 

z012, os corta- 

e Juddministra- 
SON 

Artícu” Y SMmpre- 
234 « Personas 
Funcid 

que al 
la seño 

HERREde enero 
ANGEL 
SAMAE 
compli 

sitos 2Ya, 
Proce 

ai AS DE 

visto e 

anera! 
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